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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

4976 Notificación de las resoluciones por las que se aprueba dar de baja a los clubes deportivos en el Registro
de Entidades Deportivas de las Illes Balears

El 25 de enero de 2014 se publicó en el BOIB núm. 13 la notificación de los trámites de alegaciones relativos al inicio de los procedimientos
de baja de clubes deportivos en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears, ya que, el Servicio de Correos había devuelto, por
diferentes motivos, las notificaciones individuales efectuadas por la Dirección General de Deportes.

Según el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en el “Boletín Oficial del Estado”, de la Comunidad Autónoma o
de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se  proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó –en el
caso que nos ocupa, el .Butlletí Oficial de les Illes Balears

Así pues, mediante este anuncio, y en aplicación del citado artículo, visto que no se han formulado alegaciones en el período establecido a tal
efecto y teniendo en cuenta cómo se llevó a cabo la notificación en el trámite anterior, se notifica a las entidades deportivas que figuran en el
anexo que el Consejero de Turismo y Deportes ha dictado las correspondientes resoluciones por las que se aprueba darlas de baja en el
Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.

Se comunica a los interesados que contra estas Resoluciones -que agotan la vía administrativa –cabe la interposición de un recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Turismo y Deportes en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de
acuerdo con el artículo   117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También cabe la interposición directa de un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución, de acuerdo
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Para conocer el contenido íntegro del acto, las entidades deportivas interesadas o sus representantes legales pueden comparecer en las
oficinas de la Dirección General de Deportes, de la Consejería de Turismo y Deportes, sita en la calle Uruguay, s/n (Palma Arena), Palma, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

 

Palma, 19 de març de 2014

El Director General de Deportes
Francisco Javier Morente López
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Anexo

EXPEDIENTE ENTIDAD DEPORTIVA DC

47/2013 BAIXA CLUB DARDOS DOS HERMANOS DC-0783 DARDS

72/2013 BAIXA C.A.S. MEDITERRÁNEO DC-0979 A. SUBAQUÀTIQUES

95/2013 BAIXA CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS “BIOSUB” DC-1582 A. SUBAQUÀTIQUES

82/2013 BAIXA CLUB DEPORTIVO AVENTURA-SUB.
DC-1468 A. SUBAQUÀTIQUES

(secció d’atletisme i tir de fona)

74/2013 BAIXA
GRUP UNIVERSITARI D’ACTIVITATS SUBAQUÀTIQUES DE

LA UIB (GUAS)
DC- 1047 A. SUBAQUÀTIQUES

92/2013 BAIXA C.A.S. TRITÓN DC-0056 A. SUBAQUÀTIQUES

97/2013 BAIXA GRUP ESPORTIU SPORT MARKETING
DC-1603 CICLISME (secció d’a. subaquàtiques, atletisme i

triatló)

88/2013 BAIXA SA PEDRERA MALLORQUINA A.D.
DC-1449 NATACIÓ

(secció d’a.subaquàtiques)

87/2013 BAIXA CLUB EURO SUB.
DC-1635 A.

SUBAQUÀTIQUES

98/2013 BAIXA SOCIEDAD DEPORTIVA VELOZ SPORT BALEAR

DC-0473 A.

SUBAQUÀTIQUES

(secció de voleibol, pàdel, tennis, ciclisme, i petanca)

79/2013 BAIXA
ASSOCIACIÓ BADIA D’ALCÚDIA D’ACTIVITATS

SUBAQUÀTIQUES

DC-1256 A.

SUBAQUÀTIQUES

71/2013 BAIXA CLUB DE ESCAFANDRISTAS DE MANACOR
DC-0803 A.

SUBAQUÀTIQUES

90/2013 BAIXA CLUB DE PESCA NICO SPORT PORTO-CRISTO
DC-1472 PESCA I CÀSTING

(secció d’activitats subaquàtiques)

96/2013 BAIXA CLUB DE BUCEO PINGÜIN
DC-1595 A.

SUBAQUÀTIQUES

81/2013 BAIXA CLUB FLORIT SUB.
DC-1448 A.

SUBAQUÀTIQUES

80/2013 BAIXA CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS XALOC
DC- 1267 A.

SUBAQUÀTIQUES

94/2013 BAIXA CENTRO DE BUCEO FORNELLS
DC- 1566 A.

SUBAQUÀTIQUES

99/2013 BAIXA CLUB “STAR-SUB MENORCA”
DC-1793 A.

SUBAQUÀTIQUES

75/2013 BAIXA SUBAQUÀTIC CLUB CIUTADELLA
DC-1069 A.

SUBAQUÀTIQUES

77/2013 BAIXA C.A.S. PITIUSA SUB
DC-1206 A.

SUBAQUÀTIQUES

78/2013 BAIXA
CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DE EIVISSA Y

FORMENTERA

DC-1241 A.

SUBAQUÁTIQUES

68/2013 BAIXA CLUB SUBMARE
DC-0529 A.

SUBAQUÀTIQUES
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